
AUTORIZA EL PAGO DE HORAS 
EXTRAORDINARIAS A UNIDAD DE RR.HH. 
DELDAEM. 

INDEPENDENCIA, 3 1 ENE znn 

DECRETO ALC. EXENTO 59 4¡2019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Las 
necesidades del Departamento de Administración de Educación de dar 
cumplimiento oportuno a procesos y plazos correspondientes con la rendición 
de cuentas de la Superintendencia de Educación; el pago de Remuneraciones, 
así como declaraciones relacionadas con éstas; la nueva estructura 
remuneracional, derivada de la implementación de la ley 20.903; la 
modificación del proceso de Remuneraciones en plataforma CAS- Chile; y, en 
uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

DECRETO 

l.- AUTORIZASE el pago de 40 horas 
Extraordinarias mensuales, pagadas al 50%, las que se distribuirán entre las 
funcionarias de Recursos Humanos del Departamento de Administración de 
Educación Municipal, a contar del día O 1 de enero de 2019, y hasta el 31 de 
marzo de 2019, de acuerdo a las necesidades mensuales de dicha Unidad. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
irecciones y Departamentos que correspondan y, 

BARONTI 
ALCALDE 

DE INDEPENDENCIA 

TRANSCRITO A: Alcaldía - Secretaria Municipal - Control - Dideco - Daem -
Oficina de Partes~ 


